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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 44/2021, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

LEOPOLDO BONIAS PEREZ-FUSTER, PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓ DE BOXEIG DE LA 

COMUNITAT VALENCIANA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS 

ESTATUTOS, RESUELVE; 

 

PRIMERO.- Que efectuado sorteo para determinar la organización de las veladas 

correspondientes a los Campeonatos de Boxeo Olímpico de la Comunidad Valenciana 

categoría Elite masculino y femenino a las 19 horas del día 29 de diciembre de 2021 en la 

sede de la Federación, sita en la calle Martín El Humano, 14 (46008 VALENCIA), con la 

presencia de D. Cristian Amado, Raúl Vara y Pau Andreu, se realiza sorteo entre los clubes 

que han solicitado organizar las veladas de los Campeonatos de la Comunidad Valenciana, 

con el siguiente resultado 

 

Finales de Mayo 

C.B. Sueca. 

C.B.Tsubox del Cabanyal 

C.B. Último Asalto de Orihuela 

C.B.Chute Boxe de Valencia 

C.B. Evolution de Elche 

C.B. Fitness One de Benicarló 

 

Semifinales Abril 

C.B. Último Asalto de Orihuela 

C.B. Fitness One de Benicarló 

 

Segunda Quincena Marzo 

C.B.Ultimo Asalto de Orihuela 

C.B. Fitness One de Benicarló 
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Primera Quincena Marzo. 

C.B.Barrull de Alcoy 

C.B. Último Asalto de Orihuela 

C.B.Elche. 

Segunda quincena de Febrero. 

C.B. Último Asalto de Orihuela 

C.B.Chute Boxe de Valencia 

 

En consecuencia, los clubes que figuran enumerados en primer lugar deberán efectuar 

transferencia a la cuenta de la Federació de Boxeig de la Comunidad Valenciana de 500 

euros de fianza por cada una de las veladas que quieran organizar y les haya correspondido 

por sorteo en un plazo de 10 días contados a partir del siguiente a la resolución que se 

publicará en la web y se notificará a los interesados. 

 

En caso de renuncia expresa por escrito a la Federació de Boxeig de la Comunitat Valenciana 

o de no depositar la fianza en el plazo señalado, se notificará al siguiente club que por orden 

haya correspondido en el sorteo. 

 

SEGUNDO.- Notificar el resultado del sorteo a los interesados y publicar el mismo en la web 

de la Federación. 

Valencia, a 29 de diciembre de 2021 

 

El PRESIDENTE 

 

 

 

 

LEOPOLDO BONIAS PEREZ- FUSTER 
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